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 INSUFICIENCIA DE MEDIOS QUE MOTIVAN EL P.A. 2021-4-207 DE SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DEL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS Y DE LOS CENTROS DE 
ESPECIALIDADES DE MODESTO LAFUENTE Y AVENIDA DE PORTUGAL DEL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS DE MADRID 

 
El Hospital Clínico San Carlos, para la realización de este servicio, de una extremada 
importancia por  los intereses a salvaguardar, en base a los criterios establecidos en la 
normativa vigente en materia de protección de personas e instalaciones, especialmente en 
los edificios de alta ocupación como este, y por la necesidad en la inmediatez de respuesta 
de personal habilitado para ello, es por lo que se acude al mercado en la forma de 
procedimiento abierto, puesto que, 
 
No se  dispone de los medios personales para la gestión del servicio, relacionado en el 
Anexo II del PPT con la siguiente categoría y jornadas: 

           Categoría: Vigilante de Seguridad, sin arma,  
          Jornada diurna 9.444 horas 
          Jornada nocturna 3.484 horas  
          Jornada festivo diurno 4.087 horas 
          Jornada festivo nocturno 1.834 horas 

ni de los medios materiales necesarios para el desarrollo del servicio que se pretende 
contratar, en los términos establecidos en el PPT: 

- Red de comunicaciones. Para la ejecución del servicio las empresas deberán 
disponer de Red de Comunicaciones propia y especifica que garantice la 
comunicación en los diferentes Centros, debiendo acreditar estar en posesión 
de la concesión de frecuencia radiofónica en exclusiva, concedida por el 
organismo oficial competente. 

- Centro de control/operaciones. Las empresas ofertantes deberán acreditar 
estar en posesión de un centro de control/operaciones operativo las 24 horas 
del día, todos los días del año y que garantice la supervisión, control y apoyo 
de todos los Centros. 

 
Por ello es necesario acudir a su licitación mediante un procedimiento abierto para la 
contratación de dicho servicio que incluya todos estos elementos 
 
Madrid, 30 de junio de 2021 
 
 
 Fdo: Antonio J. Martín Gómez             
DIRECTOR DE SEGURIDAD DEL HOSPITAL 
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